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al operador del servicio público
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CONSIDERANDO:
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las categorías 2a, 3a, 4a,
, podrán destinar r-
— □ para Agua Potable y Saneamiento Básico 

|ue para el efecto expida el Gobierno Nacional.

J

saneam/ento 6ás/co, a los prestadores de los servicios de acueducto, alcantarillado y/o aseo a 
los patrimonios autónomos o a los esquemas fiduciarios que se constituyan para el manejo de 

f “fS0S del sisterna general de participaciones para agua potable y saneamiento básico
de“0Snr^oyecum <■ . 3 81 d° '0 eStabl^do
decfetJ’i ) cumPllm™*° del procedimiento previsto en el artículo 34 del presente

oTnern^Pamc^ L°° cursos de! Sistema

distritos y municipios, se destinan f se asignen a los
domiciliarios de agua potable y saneamienfn^h^- 3 pr^stación de los servicios públicos

L:’1 ;7.6 ■1’ ™7- »•

y.S.n..n..„>0 Básico p.r, «

GOBERNACIÓN 
Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina

NIT: 892400038-2 

( RESOLUCIÓN No. 
( 003243

rlnm¡?rd'° í* CUa/ se autoríza & pago de subsidios i ’ 
domiciliario de Aseo, TRASH BUSTERS S.A. E.S.P en la isla de San Andrés'"

s,n Andr”'. p“a’"c“»s>"» '•»'». «> 
•aaMecHo en el liled a) del articule 11 * ?, i,»' ’m SiOOT P°r p"r 10

anterior- el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
«o^de^A^^^BUS^V^A' lrnÓDe' P/9? 3 13 Empr6Sa Prestad°ra da' Serv^ 
prestación del ServicieXi^^Aseo en emepartarnénto "h5'0'05 COrresp°"dientes P°r

Que ei Comité De Análisis y Pago de los Subsidios a las Empresas Prestadoras de Servicios 
0389 de^aál6 enT^nT?0, 6 DeCret° 0272 del 2020' modificad° P°r el Decreto
r en sesion ordinana del 21 de abril de 2026, según Acta No. 03-2026 C37 Verifico la
S AUF<?P°’ 2193' emitLCla por la Empresa Prestadora del Servicio Público de Aseo TRASH BUSTER 
SA ESP., correspondientes al mes de Febrero 2026. Aprobado por unanimidad el pago de estas

vZndfc^ad2vdeTDerret0 2°14' eStablece que: “Corresponde al Ministerio de
=n.ento básico deísta

d
¡i:ij



003243Página 2 de 2: "Continuación Resolución No de 

No. FACTURA VALOR

$274.023.215.002193

GRAN TOTAL $274.023.215.00

RESUELVE:

i

Dada en San Andrés Islas,

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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CONCEPTO
DEFICIT EN BALANCE ENTRE 
SUBSIDIOS Y CONTRIBUCIONES 
DEL SERVICIO DE ASEO, PERIODO 
febrero 2026

dARnIlrtaUrnLfn¿ERCERO: RemitÍr COpia de la presente resol^¡ón a la Secretaria de Hacienda del 

ZnXeKíX? V fineS PertinenteS; 86 debe" adjUn‘ar C°PÍa de' aCt°
PúblLCOsLTORACSUHAB¿STENR°fs A 016 administrativ° a la impresa de Servicios 
ruoncos i KAbn BUSTERS S.A. ESP, a través de su representante legal.
ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación^-'

H MAYB 2026

Que, para el pago del respectivo Subsidio de Aseo, fue emitido el Certificado de Disponibilidad 
Presupuesta! No. 5486 de 13 mayo 2026, por un valor de $274.023.215.00 pesos mete.

Que en mérito de lo anteriormente expuesto;

Que mediante memorando No. 168 del 5 de mayo 2025, el Gobernador del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, autoriza el pago de Déficit en 
balance de Subsidio y Contribuciones del Servicio Público de Aseo con recursos del Sistema 
General de Participaciones.

"DSERQ^SORDefÍFOX 
Secretario de gobierno (E) 
Con funciones de Gobernador^ 
Proyectó: E Subsidios /
Revisó: Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Archivo: Archivo y Correspondencia

ARTICULQ PRIMERO: Autorícese el pago con cargo a los recursos del Sistema General de 
AhTd3? K?es s®nalados en la Ley 715 de 2001, modificada por la Ley 1176 de 2007 sector de

ENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS 
□resente ($274-023-215'00> M/CTE' de conformidad a la parte considerativa de la 
pitzbcnie r©soiucion.

SEGUNDO: Los recursos y la suma referida en el articulo anterior, deberán ser 
TRASE.BUSTERlm«5PASaP«eStal r PÚbliC° d® Ase° en la lsla de San Andrds

tESP’ a a Cuenta Cornenle No- 855-024642 del Banco de Occidente 
del presente proveído d " Certif¡CaCÍÓn Bancaria aPortada‘ la cual hace parte integral


